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Guía rápida – Ingreso y recepción de Garantía de 

Cumplimiento de Contrato. 

 
Como requisito previo para poder comenzar a operar en ContratAR Ejecución, el 
Contratista debe haber ingresado en el sistema y el Comitente registrado la 

recepción de la Garantía de cumplimiento de Contrato en ContratAR Licitación. 

 
En el presente instructivo se muestra el paso a paso que deben realizar. 

 
Usuario intervinientes: Administrador Legitimado (contratista) y Recpcionista 
Físico (Comitente). 

Deberán ingresar a https://contratar.gob.ar/ con su usuario y contraseña. 
 

PASO 1: INGRESO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (LICITACIÓN) 

USUARIO: ADMINISTRADOR LEGITIMADO 

 

Una vez logueado en el sistema, deberá buscar el documento contractual 
correspondiente a la obra, al cual le asociará los datos de la garantía de 

cumplimiento de contrato: 
 

 
 

Y una vez encontrado el contrato correspondiente, deberá seleccionarse la 
opción “Ingresar Garantía de Cumplimiento de Contrato”, cliqueando 

previamente sobre el botón “Acciones”: 
 

https://contratar.gob.ar/
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Para ingresar la garantía deberá completar los datos de la siguiente pantalla: 

 

 
 

 
 
Una vez ingresada la garantía en el sistema, deberá presentar la misma en 

papel para su control y puesta en custodia. 
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PASO 2: RECEPCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (LICITACIÓN) 

USUARIO: RECEPCIONISTA FÍSICO 

 
Ingresar a la opción “Buscar Garantías”: 

 

 
 

Y allí buscar la garantía recepcionada para su ingreso. 

Seleccionar la opción “Ingresar en soporte físico” de la columna de Acciones: 
 

 
 

Controlar que los datos coincidan con el documento en papel y que el monto 
cubra el importe establecido.  Si todo está correcto, cliquear en el botón 

“Ingresar en soporte físico”: 
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Y se muestra el certificado de ingreso: 
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